
Número 51. Jueves 2S de Febrero. Año de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

o 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

lA% teyes ordene» y anuncios qoe teyan de in-
E«f Ur^o tn \ns BoiRTists UVICULB* han de roan-
dtr «1 Seíe Polfco respectivo, per cuyo conducto 
c* f í í ván í. los Editores de los mencionados pe
rálteos— (Real drden de 6 d< ,ibril de 1833;. 

b £ PUBLICA TODOB LOS DlAB, EflCfcP fO LOS DOMINGOS. 

Precio de stuorieioo.—En estu capital, llevado ¿ domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; íuers de eV.a M rs. el mes; Sí» el trimestre; 72 el «e-
iiiestre, y 144 por ua año.—Se admiten suscrlcionos na Madrid en las oficinas 
del Po ixns , calle de la Puebla, número Í'J, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamerite por "medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen i«Ücs.—l!n número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA KOlrOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto te 
que sean á instancia de parte no poore,se m- rta* 
rán oficialmente: animismo cualquier aouncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de las 
mismas; pero los de interés! particular pageráu su 
inserción. 

U2¡ 

<rz> es 

Pili MERA SKCGION. 
¿ 

PARTE OFICIAL. 

PitESrWiNCM DI:L CONSEJO DB ni. 
KI3TROS. 

S. M» la Reina nuestra Señora (que 
Dios pnarde) y su augusta Real familia 
conlinnan en esta corle sin novedad en sn 
importante s i tad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

TOí REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Tarragona y el Juez de 
primera instancia de Reus, de los cuales 
resulta: 

Que habiéndose opuesto don José Ro* 
ca, Abalde de Botarrell, á que un comi
sionólo de apremio por cantidades que se 
adeudaban á la Hacienda pública i n v a d i ó 
se su casa, ausiliado porel Teniente de AN 
calde, y practicase el embargo de sus pro
pios bienes, los Jueces de Hacienda de la 
capital y de primera instancia de Reus, 
entendiendo que el Alcalde con su oposi* 
cion, en la forma en que la hizo, habia 
cometido desacato á la Autoridad, empe
zaron procedimientos, el de Hacienda por 
lo que se referia al comisionado de la 
Administración de Contribuciones, y el de 
H e ns por lo telalivo al Teniente de Alcal
de de esla ciudad: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial y teniendo en cuentaque 
la Administración de Hacienda ha desapro
bado la conJucta del comisionado, quien 
conculcó sus instrucciones, y el Alcalde 
por tanto estuvo en su lugar al opouerse 
al atropello que intentaba el mismo comi
sionado, ayudado por el Teniente de Al
calde; y que no aparecen confirmadas las 
palabras ofensivas que por declaraciones 
contradictorias se atribuyen al Alcahle, 
quien en todo caso habría que suponer 
que las dirigió á personas que se eslrali-
mitaban del circulo de sus deberes, negó 
al Juez de Hacienda la autorización que 
solicitó para procesar al Alcalde, y re
quirió de inhibición al Juez de primera 
instancia d<t Reus eu el conocimiento de la 
causa que le participaba estar forman
do, siendo confirmadas sus providencias 
por Real orden de i 8 de mayo de 1860. 

Visto el párrafo primero del a r l . 3.° 
del Real decreto de 4 de junio de 1 8 í 7 , 
que prohibe á los Gefes políticos (hoy Go
bernadores) suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falla haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues-
lios previa, de la cual dependa el fallo 
qn ¡ los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar: 

Considerando que la Real orden de 18 
de mayo de 1860 solo tuvo por objeto 
suspender el procedimiento criminal ini
ciado por el Juez de primera instancia 
de Reus contra el Alcalde J o Vótácrell, 
mientras que no se concediese ó negase la 
autorización para procesar á este, en caso 
de que se creyese necesaria; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, y que no ha lugar a decidir
la, y en mandar que se devuelvan el es
pediente y los ailos á las respectivas Au
toridades, á fin de que el Gobernador de 
la provincia de Tarragona, asi respecto á 
si es ó no necesaria la autorización, como 
para concederla ó negarla, se arregle á 
las Reales orden de 27 de marzo de 1850 
y 29 de abril de 1857. 

Dado en Palacio á treinta de enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

Sección de orden público.— Negociado 
5. a —Quintas. 

El Sr. M i n i s t r o déla Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro*» 
vincia de Toledo lo que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del es
pediente promovido por Cayetano Recio, 
quinto del reemplazo ordinario de 1S59 
por el cupo de Madridcjos, en solicitud do 
que se revoque el acuerdo por el que el 
Consejo de ¡esa provincia le declaro sol
dado: 

Vistes los párrafos tercero del ar t . 76 
y cuarto de la regla 1 . ' del 77 de la ley 
vigente de reemplazos: 

Considerando que con arreglo al últi
mo de dichos párrafos debe reputarse un 
mozo hijo único, aunque tenga otro herma
no, siempre que este se halle extinguiendo 
una condena que no baje de seis'años: 

Considerando que e l mismo párrafo, al 
espresar que se halle eslinguiendouna con
dena que no baje de seis anos, hace r e f e 

rencia al tiempo porque fué condenado, no 
al que le falle que eslingnir, puesto que 
en el párrafo tercero del ar t . " 6 , eu que 
fué la idea del legislador que se tuviera 
en cuenta el Tiempo que le fallase para ter 
minarla, espresa una condena que no haya 
de cumplir dentro de un ano: 

Considerando que los indultos no mo< 
difican las penas, sino que rebajando su 
duración proporcionan los medios de que 
lermineu antes, y que en este sentido no 
debe toma; se en cuenta el tiempo rebajado 
por indulto para variar los efectos del pár
rafo cuarto de la regla 1 / del art . 77 de 
la ley: 

Considerando que el recurso de Caye
tano Recio fué presentado en ese Gobierno 
de provincia con posterioridad al plazo Je 
i 5 días que, para que sea admisible, sena-
la el articulo 156 de la misma ley; 

S. M., de conformidad con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servido dene
gar el recurso interpuesto fuera de tiempo 
por el referido Cayetano Recio, y resolver 
como regla general que los indultos no de
ben lomarso en cuenta para variar la índo
le de la pena, sino solo como un medio de 
abreviar su duración; y que en su conse
cuencia, «i un mozo tiene un hermano con
denado á mas de seis años de prisión, debe 
considerarse hijo único, por mas que con 
posterioridad á su condena se le haya r e 
bajado esta por indulto, basta dejarla r e 
ducida á menos tiempo de los seis aflos.» 

De Real orden, comunicada por el es
presado señor Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos.—Madrid 11 
de febrero de 1861.—El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.—Sr. Gober* 
nador de la provincia de 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas, 

limo. Sr . : Visto el espediente promo
vido per el Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana en solicitud de autorización para 
reemplazar por una presa de cantería la 
de cascajo y ramajes que existe en el dia 
sobre el rio Mijares para la derivación del 
agua que corresponde á dicha ciudad y al 
inmediato pueblo de Almazora: 

Visto el proyecto formado por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, 
don Eduardo Mojados-

Vista la oposición interpuesta por el 
Ayuntamiento de Burriana y don Felipe 
Mónserrat, fundada la del piimero en el 
temor de que se lastimen los derechos que 
tiene á las aguas del espresado rio, y la 

del segundo en las perjuicios que v i á 
causar la nueva obra á un molino que 
posee junto al punto de emplazamiento de 
la presa: 

Oi la la Junta consultiva de Caminos* 
Canales y Puertos, y de conformidad coa 

! su dictamen y con lo propuesto además 
por esa Dirección, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) ha tenido á bien autorizar 
al referido Ayuntamiento de Castellón 
para que, salvo el derecho de propiedad 

\ y sin perjuicio de tercero, construya la 
' nueva presa do que queda hecho mérito 

con las condiciones siguientes: 
1 / Las obras se ejecutarán bajo la 

. inspección del Ingeniero gefe de la pro» 
vincia, y con entera sujeción al proyecto 
del Ingeniero Mojados, con la sola modi
ficación de haber de abrir un portillo en 
la presa y colocar la loma do aguas en 
uno de los estribos del mismo portillo. 

2 / La altura de la presa no podrá 
esceder de 9o centímetros sobre las aguas 
bijas de la orilla d recha, debiendo que
dar su coronicion cinco metros 455 milí
metros mas baja que el arranque derecho 
del primer arco de la izquierda, en el 
frente de aguas abajo del puente de Santa 
Quiteria. 

o.* La presente autorización no fa
culta al Ayuntamiento para espropiar en 
lodo ó en parte a ninguno de los actuales 
usuarios de las aguas. En su consecuencia, 
será indispensable el consentimiento ó 
avenencia de les dueños de artefactos á 
quienes pueda perjudicar el emplazamien
to de la nueva presa, á menos que pre
vios los trámites legales, se obtenga la 
declaración de utilidad púbüca de la obra. 

4 / La distribución de las aguas que 
establece el proyecto aprobado entre Cas-» 
tellon y Almazora, y su coroparlicipe 
Burriana, se entienda salvos los derechos, 
prácticas y costumbres existentes, que de* 
berán respetarse para qué no sufra nin
gún menoscabo I.1 dotación correspondien
te á cada pueblo. 

De Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos aflos. Madrid A de 
febrero de 1861.—Cor vera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Ministerio el 
Dirección de Comercio. 

Según participa á este 
Ministro residente de S. M. eu el Brasil, con 
referencia á un parte de la Autoridad de 
Cuarativa, en aquei Imperio, falleció en 
dicho punto el dia 50 de auoslo del aüo pro* 
l imo pasado el súbdilo español José Luis 
Alves, no habiendo podido averiguarse ni 
el pueblo de su naturaleza üi el de su pro» 
cencía. 



# 1B8 i ofiA 
Lo que se publica para conocimiento 

de las personas á quienes pueda interesar; 
advirtienüo que habrán de deducir por si ó 
por medio de apoderado ante la autoridad 
uidicial del distrito á que corresponde et 
lugar del fallecimiento sus respectivos 
derechos,á los bienes «¿el difunto, consis
tentes en una esclava de 80 artos de e d a d , 
una casa ruinosa y unas plantaciones d e 
café. ' 

El Cónsul de la nación en Bayona, 
participa con fecha 2 del corienle que do* 
ña Tomasa Baslerrechea, viuda de don 
Manuel Gallo, y natural do Bilbao, ha. 
falleoido en aquella ciudad el dia 50 ápl 
mes último. 

Lo que se publica para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar; advirtiendo (jue habrán de deducir 
por sí ó por medio do apoderado ante el 
referido Consulado de la nación en Bayo
na sus respectivos derechos á los bienes 
que pertenecieron á la difunta dona To
masa Baslerrechea. 

•SEGUNDA S E C C I Ó N . 

8 0 B I E R N 0 O E L A P R O V I N C I A O E 
M A D R I D . 

El dia 50 de marzo próximo, á las 
tres de su larde, lendrá efecto ante la co
misión de Hacienda de la Junta ausiliar de 
cárceles, y en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, la subasta para re* 
matar en el mejor postor el racionado de 
pan para los presos y presas pobre3 dé las 
de esta capital, con sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á conlinu cion. 

Madnd 25 de febrero do 1801.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

JUNTA AIMLIAR DE CÁRCELES OK M A D R I D . — 
Vliego de condiciones bajo el cual esta 
Junta saca á pública]sabasta el sumi
nistro de raciones da pan páralos pre
sos pobres de las cárceles de esta 
corte. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 1G de abril del presente año y termi
nará en 15 del espresado mes de 1862. 

2 / El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de pan 
que se necesilen para los presos pobres de 
ambas cárceles, según el pedido (jue se le 
haga por la persona destinada al efecto: se 
calculan por término medio de 800 á 
1.C00 plazas diarias. 

3 . ' í.a ración do cada preso ha de ser 
de 24 onzas de pan de trigo de buena cla« 
se, bien cocido y sazonado, y de la prime
ra hornada del dia quilfe distribuya, ad
viniendo que cada ración ha de ser preci
samente de una y media libra*, y en la 
forma baja ó abollada común. 
i 4.* El número de raciones que haya 
de suministrarse se entregará dentro de los 
establecimientos, y deberá estar en cada 
uno de ellos diariamente al amanecer. 

5 . ' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que de
signe, ó el señor Yocil de turno, lo inspec
cionarán y pesarán siempre que lo tengan 
por coiiveniente; en su defecto lo hará el 
encargado por la Junta; y en el caso do 
que fuese mala su clase ó se hallase in
completo, previo reconocimiento de peri
tos nombrados por ambas p ríes, y de un 
tercero si no hubiese avenencia, que lo se
rá por el Excmo. Sr. Presidente, podrán 
ordenar comprar otro de buena clase, dan
do después conocimiento á la Junta para 
que esta disponga el que se le cargue en 
cuenta al contratista et importe del panqué 
se compre, é imponerle la mulla corres
pondiente según la condición siguiente: 

6 / Por la mala calidad del pan, falla 
en el peso de las raeioues ó el retraso eu 
enviarlas á su debido tiempo sufrirá una 
multa de bOO re. por la primera vez, 
1000 por la segunda y 1500 por la tercera 

— 2 -

y última, pues de verificarse esta podrá la 
Junta deliberar si há lugar á la rescisión .del 
contrato. 

7." El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 rs. 
vellón en metálico, que serán los mismos 

3ue constarán en la carta de-pago que ha 
e exhibir para presentarse comolioilador 

á la subasta. 
8 / El importe de las racione*quesu* 

ministre, se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente^! -
bramiento que se le espedirá previa liqui
dación que ha de formarse del número de 
raciones suministradas, á cuyo fin presen
tará oportunamente una relación del sumi
nistro practicado, visada por el señor Gon» 
tador de la Junta. 

9.° Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descubier
to el abono del suministro de dos meses, 
tendrá derecho el contralista á solicitar la 
rescisión de su contrato; mas si por el 
contrario las fallas cometidas por este, de 
que hablan las condiciones 5.* y 6.*, obli
gasen á la Junta á verificarlo, perderá la 
fianza de que queda hecha mención por no 
cumplir con la obligación conlraida, su
bastándose de nuevo en quiebra , quedan
do responsable ol contratista al abono de 
los perjuicios, según determinarlas leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta, ha de hacerse previamente 
un depósito de 1000 rs. vn. en metálico. 

1 1 . El indicado depósito se hará en la 
Caja general de estos, retirándolo los inte
resados luego quo se haya verificado el 
aolo del remate, á escepcion del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que ?e retendrá hasta la conclu
sión del contrato, como garantía del su
ministro de que habla la condición 7.* 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de anti
cipación al aclo del remate, no pudiendo 
admitirse mas ni retirarse las entregadas 
después de empezarse el acto. Para eslen* 
der dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: 

«Me couformo en hacer el suministro 
de las raciones Je pan de libra y media 
cada una para los presos y presas pobres 
de las cárceles de Villa y Mujeres de esta 
corte, según la muestra que acompaño y 
bajólas condiciones espresadas en el plie
go formulado por la Junta, por el precio 
de céntimos cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la cai
ta de pago que acredita haber efectuado el 
depósito-que se exige en la condición 10. 
-^-Fechi-y firma del proponente.» 

- ' Toda proposición que no se halle redac
tada en estos lérmiuos, y á las cuale3 no 
se acompañe el documento que acredite el 
dopósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha >ara el acto del re* 
mate. 

15. La subasta se verificará el dia 50 
del próximo mes de marzo, á las tres de 
su larde, en la sala de remales del Go
bierno de provincia, empezando por la lec
tura del presente pliego, y seguidamente 
á la de los que contengan las proposiciones 
presentadas. 

Si hubiese dos ó mas iguales, se abrirá 
licilacion por espacio de l o minutos sola
mente entre los autores de ellas. Declara
do por el señor Presidente ouál sea el ñus 
jor poslor, retirarán los demás sus depó
sitos; y una vez hecha de este modo la ad
judicaron provisional del remate, no se 
admitirá proposición alguna sobre mejora 
de precio, por ventajosa que fuere. 

H ~ H remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa-
peí sellado y dos copias. 

Madrid 25 de febrero de 1861.—Por 
acuerdo de la Juuta, Alejo Roces y Val.— 
Visto Bueno.—-El Marqués de la Vega de 
Armijo. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES \ DERECHOS DEL ESTADO 

, íi i i n i ,_l 

DE LA PR0V1 
*fm-'a  1 " * • - ^ ' * 

INCIA DE SADRID • 

A R R I E N D O S . 

El dia 5 del próximo mes de marzo, á las diez de la mañana, en el local que ocupa esla Administración principal, sita en la plaza Mayor, números 7 y 9, ante mí, 
Oficial primero Interventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo en pública licitación de las fincas que se espresarán, quedan» 
do pendiente hasta la aprobación de la superioridad. 

En ¡«nial dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el P r c u r a d o r 
Síndico °v un Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las tincas situadas en sus respectivos términos. c 

Proced«ncia de la finca. Su clase, cabida y situación. 
Término 

en (juo radica, Ulliraos arrendatarios. 

Tipo 
para el r ímate 

en cada año. 

i 

Iglesia. 

Capellanía de Rodrigo. 
Mostrrencos. . • . 

ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 

Ídem. 

19 prados en diferentes sN 
tíos, que componen -3fa< 
negas, 4 celemines; 11 
huertos en diferentes si» 
lios, quo componen 2 fa-1 Santa María de 
negas, 8 celemines; 4 0 ' la Alameda. 
herrenes en diferentes si 
tios, que componen 37 fa-l 
negas, 9 celemines; 2 1 1 
tierrasen diferentes sitios, j 
que componen 19 fanegas. / 

Jdsm de 26 fanegas. . . ' 
Prado de la Fuente Nueva, 

de 3 fanegas. . . . . San Lorenzo. 
Prado la Sevillana. . . - . Peralejo. . 
ídem de la Hoyuela. . . . ídem. . . 
ídem de Manzowo. . . . ídem. . . 
Moni de Milanillos. . . . ídem. . . 
ídem Mata de los Chicos y 

Paloma ídem. . . 
ídem de los Tomillos. . . ídem. . . 

Máximo Herranz. . . . . . . 1020 r s . 

Adrián Matos. 
León Nieblas.. 
Julián García 
Casimiro Gómez. 
El mismo. . . . 

Lucas Panas . . 
Víctor Serrano 

320 
140 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres afios á contar desde25 
de marzo de 1861 , á 24 
de igual me9 de 1861, 
sin que el arrendatario 
tenga derecho al aprove*. 
cbamiento do matas, le
fias, ni otra clase de com
bustible que puedan con
tener las fincas. Las tier
ras darán principio en 15 
de agosto de 1800 á 14 
deigaal mes de 1864. 

3 artos acontar desde K d e 
abril do 1861 á 30 de 
marzo de 1864; 

Modo 
de satisfacer el 

precio. 

T r i m e s t r e í 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las fincas que se subastan, debiendo 
para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

#oii sh (id o* fcii)) ña ,üi«i*o)q osium ub 

rlltul Otlfitlfiin ,'Jü'KHA 
procurar dar al acto el mayor tiempo posible 

PLIEGO DE CONDICIONES. 

dor á I09 fondos públicos. 
2 . ' Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 

balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y detestado on que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados á satisfa. 
cer los dallos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. 

o.* Además del precio del remate se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicie de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 . ? El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 

, , . N „ s e a « ¡ r 4 l I o s U 1 r a n , e n o r d e . a C a n « J a d d o s ¡ i 5 n a d a , ni al que fuere dou- ^ ' 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sóbrela finca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y estraordinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

10. El pago délas rentas en los plazos estipulados debe hacerse según el .art . 47 
de la real instrucción de 31 de mayo de 1835, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos 
partidos. 

11 . Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesadas en arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consin 
derará que continúan 'por la tácita, si no avisan el desistimiento; con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho estremo, la Administración principal les facifitará el oportuno resguardo. 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sujetos á las demás que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

13. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al aüo, podrá prescindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos que responde» 
rán como fiadores. 

1 \ . Para tomar parle en los remale3, cuyo precio esceda de 500 rs. al año, d e 
berá acreditarse el depósito de la décima parte de aquel en la caja de Depósitos, per -
niilién loso en algún caso especial ante el Presidonle de la subasta. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcades respectivos, advierto que se han ro-
mitrdo los oficios y edictos convenientes al lueblo donde ra liean las fincas,y á los ¡n* 
mediatos cuyos nombres se espresan á conpnuacion, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmeditialamenle á esta Administración principal. 

renta por todo el tiempo del contrato, cuán'Io no satisfaga" anticipado el precio del 
arriendo, ose estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador manco
munado y de abono, ásatisfacción de la Administración. 

5 / Si el arrendatario i.o realizase el pago en la forma convenida, quedara sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer los daños y per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor respoosable dé la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo qoe aun faltare de su arriendo. 

6 . ' El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidente previsto ni imprevisto, y por lo tanto no tendrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á que se varíen los plazos en que hayan de satisfacerlo. 

7 . ' Cpso de venderse alguna finca antes de Analizar el tiempo de su arriendo, el 
. comprador de la que sea urbana, según dispone ei a r l . l . ° de la ley publicada en 50 

de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta días de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea e! arto del arrenda
miento corriente a la loaia de posesión por el comprador, quedando este obligado á 
indemuizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, <egun la 
costumbre del país y ajuicio de perilos. El comprador no está sujeto á la indemniza» 
cion, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de viña y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el d is- | 
frute de la finca hasta su conclusión. .. j . ,,i • 

8 . a El arrendatario no sufrirá olro desembolso que el pago de derechos á loa E i -

Pucblo donde radica la linca. Pueblos contiguos. 

Santa María de la Alameda. 
San Lorenzo d d Escorial. 
Valdemorillo y Peralejo. 

Hobledo de Chávela y Zarzalejo 
Escorial de Abajo y Guadarrama 
Id. y Zarzalejo. 

Madrid 17 de febrero de l801 .—Rafae l üelabert y Horc. 



S E n T A S E C C I Ó N . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional Valdilecha. 

Coa 11 cumpelente au torizacion se ar«• 
riendan los paslos de invierno del monte 
chaparral de estos propios, habiendo se
ñalado el Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, p&ra'su remate, el dia 6 del p r ó 
ximo mes de marzo, de diez á doce de su 
mañana, en la casa consistorial, y bajo el 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto. 

Valdilecha 24 de febrero de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde constitucional, Antonio Cediel. 

Alcaldía constitucional de Griñón. 

La plaza de cirujano titular de esta 
Tilla, se halla vacante por renuncia del 

?ue la ha obtenido y desempeñado 13 anos, 
iii dotación consiste en 1000 rs. por la 

asistencia á los pobres, y 300 para casa 
habitación, pagado uno y otro por el 
Ayuntamiento y por trimestres, y 3380 
reales que en la misma forma pagarán 
los demás vecinos, quedando á favor del 
facultativo la asistencia á los Eclesiás
ticos y comunidad de Monjas, y ademas 
los emolumentos de partos, golpes de 
mano airada y enfermedades secretas. La 
población cousla de 120 vecinos, situada 
a 4 leguas de la corle, en el camino de 
Toledo. Los aspirantes dirigirán sos su-
liciludes al Ayuntamiento, hasta el dia 10 
de mano próximo, en que se ha de pro
veer. 

Griñón 22 de febrero de 18G1.—El 
Alcalde, Mariano Ruiz. 

ALCALDIA-GOF, R E G I M I E N T O D E 
M A D R I D . 

De los partes «-emitidos en este dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici-

8ales, la del mercado de granos, y nota 
3 precios de artículos de consumo 

gultalo l u i e n t e : 
re-

_ 
Entrado por las puertas en el dia de 

hoy. 

2572 
133 

[668 
108 

533 

94 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carben. 
vacas que componen 48 .814 

libras de peso. 
carneros que hacen 7279 li

bras de peso . 
cerdos degollados. 

Garbanzos de 34 ¿ 44 r s . arroba, y <!,. 
10 á 16 cuartos libra. 

Judias, de 24 á 30 rs . arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 3 3 á 36 r s . arroba, y de 10 á 
1 i cuartos libra. 

Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 
á 9 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 63 á 66 rs . arroba, y-.de 22 á 

24 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 3 cuartos libra. 

Precios ¿e granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada añeja, de 23 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 29 r s . id. 

Trigo vendido 2475 fanegas 
Quedan por vender 1158 

Precio máxime . . . . 52 I j2 
Í d e m m í n i m o 45 
ídem medio « • . . • . 48 ,84 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de febrero de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
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P recios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca,de 42 a 40 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de camero, de 20 á 22 cuartos li
bra . 

Ídem de ternera, de 6 8 á 78 rs . arrob? 
y de 34 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos li
bra. 

Tocino añejo, de 78 a 80 rs . arroba, de 28 
á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 68 á 71 rs. arroba. 
Lomo, de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 08 á 70 reales arroba, y de 22 

á 2 4 cuartos libra. 
Vino, de 3 t á 40 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos. 
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BOLSA DE M A D R I D . 

Cotización del 27 Je febrero de 1861 
ala* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

I Huios del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-45 c ; á plazo, 49-55 50 , 

y 4 5 , á fin cor. vol.; y 49-85, 80 85 , 
75 y 70 á fin del próximo ó á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
42 -45 ; á plazo 43*50 á fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 30-50 d. 

Ídem del personal publicado 21-45 . 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado 9 9 . 

IJcm d e a 2000 rs . id. , 99-50 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. id. 97-75 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de a 

2000 reales, id. 9 6 . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 94*65 d. 
Acciones de obras públicas de 1 .* de 

julio de 1858, id . , 94-70 id. 
ídem del canal de Isabel II de á 1000 

reales , 8 por 100 anual id. , 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, id. 9 2 . 
Acciones úe\ Banco de España ídem 

213 id. 
ídem de la compañía metalúrgica de 

San Juan de Alcázar, id., 52-75 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 . 
Taris á 8 dias vista, 5-19. 

B O L S A U E P A I U S . 

Febrero 21 de 1861. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 67 ,85 
4 1(2 por 100. 
ídem diferido. 
Consolidado. 

98 
40 1|2 

91 3(4 á 7j8 

P A R T E HO O F I C I A L . 
pj.non .fesxoilt t'*f*a\) >t>l ob noifctrtqw nos a 

ANUNCIOS. 
LA S E G U N D A M A K R I N A . 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo al art. 24 dé la ley de mi
nas vigente y 22 del reglamento social, y 
de conformidad á los mismospara la amor, 
tizacíon legal de acciones, requiero por ter
cera vez á k s señores socios que al mar
gen se espresan, para que se sirvan efectuar 
el pago de sus respectivos adeudos ¿ esta 
empresa, importe de dividendo* pasivos, 
correspondientes á las acciones que poseen 
en la misma. 

Cuyas cantidades entregarán dentro del 
término de quince dias, en la Tesorería de 
esta sociedad, calle de Fuencarral, número 
20, tienda perfumería. Y de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio que haya lugar, se
gún dicha ley y reglamento. 

Don Pedro Echevarría, 460 rs. por las 
acciones núms. 78 y 405. 

Don Manuel del Álamo, 40 rs. por la ac
ción número 49. 

Don Gerónimo Cortés, 420 rs . por la 
acción núm. 44. 

Don Diego del Pino, 480 rs . por la ac 
ción núm. !»:2. 

Dou Miguel Pérez, 560 rs. por las ac
ciones núms. 4 y 426. 

Don Autero González, 480 rs. por la pri
mera mitad de la acción núm. 39. 

Don Joaquin del Rey, 30 rs. por la no
ción núm. 20. 

Dou Manuel Palaez, 60 rs. por las ac
ciones núrai. 47 y 48. 

Doña Florentina Fernandez, 00 rs. p o r 

las acciones núms. 45 y 44. 
Don Hipólito Rodríguez de Castro, 880 

reales por las acciones núms. 27 y 36. 
Don Tomás Aguado, 60 rs. por las ac

ciones núms. 8 y 447. 
T. Castejon, 340 rs. por la acción 

númí-ro 2. 
Don Antonio Avila Rodríguez, 410 rea-

les por la acción üúm. 56. 
Don P«bIo Relio, 30 rs. por la acción 

número 446. 
Ucfia Soledad Fernandez, 50 rs. por l a 

acción núm. 433. 
Don Mariano González, 30 rs. por la 

acción núm. 442. 
Don Hermenegildo Gandarillas, 60 rea

les por las acciones 63y 443. 
Don Arturo Sidney, 30 rs. por la acción 

número 404. 
Doña Dolores Huertas, 470 r*. por la 

acción 24. 
Don Antonio Agero, 380 rs. por las ac

ciones 74 y 405. 
Don Pedro Rodríguez, 50 rs. por la »c-

eion 447. 
Don Esteban Arnau, 50 rs. por la acción 

número 448. 
Don Juan Gonzale2, 90 rs. por los ac

ciones, 44, 42 y 43. 
Don Francisco Servert, 60 reales por 

las acciones 45 y 46. 
Don Natalio del Ahmo, 45 rs. por la 

acción 84 y primera mitad de la núm. 62. 
Don Carlos Martin Amatey, 430 reales 

por la acción núm, 3 . 
Don Pedro Viya, UO rs. por la acción 

número 98. 
Don Manuel Vidal, 220 reales por las 

acciones 86 y 88. 
No haciéndoles igual requerimiento i 

domicilio por ignorar, las señas de sus 
respt divas habitaciones. 

. ^ M a d r i d 27 de febrero.de .4864.—El Pre
sidenta, Juan Navaillcs.—457. 

LA SORPRESA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose eu descubierto dofia María 
Turiégano en el pago de los tres últimos 
dividendos pasivos girados por las acciones 

2uc rosse. se la requiere por primera vez 
que satisfaga su importe, según previene 

el art. 24 de la ley de Sociedades mineras 
de 6 de julio de Í839 y el 9.° del Regla* 
mentó social, habiéndosela hecho i mi i vi-
dualmeute por escrito el mismo requerí* 
miento. 

La cantidad á que ascienden se servirá 
entregarla á don Cesáreo Bringas, recau
dador de esta Sociedad, que habita Corre
dera Alta de San Pablo, núm, 42, cuarto 
tercero núm. 3 . 

Madrid 26 de febrero do 1861. — El 
Contador-Secretario, J. V.—454. 

Hallándosa en descubierto don Grego
rio Giménez en el pa§o de los siete últimos 
dividendos pasivos girados por la media 
accl n que posee, se le requiere por prime
ra vez á que satisfaga su importe, según 
previene el art. 21 de la ley de Sociedades 
raiueras de ü do julio de 18oü y «l 9.* del 
Reglamento social; no habién lósele becho 
indi vidualm-nle por escrito el mismo re
querimiento, pues habiendo variado de ha
bitación no lia dad-- conocimiento de la 
(fufe ha pasado á ocupar, según está dis
puesto. 

La cantidad á que asciende dicho des
cubierto se servirá entregarlo á don Cosa
rio Bringas, recaudador de esta Sociedad, 
que habita Corredera Alta de San Pablo 
número 12, cuarto tercero núm. 3 . 

Madrid 26 de febrero de 1801.— El 
Contador-Secretario, J. V.—455. 

VENTA. 
Se anuncia la de un mostrador, de on

ce pies de largo, de pino, madera limpia. 
Se enseña calle de Silva, núm. 5 6 , eba
nistería. 
• — T 

fcDlTOH, l» i ; *•« A-IMXl" «Jahcu. 

Ithfrenta del mis-no, Puebla num. 10, rsqui-
nai la Corrtdira liaja de San Pablo. .M.u»';ib: m u 
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